
 

 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, primero (01) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

                       

 

 

 

 

 

 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se advierte que 

procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se 

allegue el siguiente requisito, so pena de rechazo de la misma: 

 Allegará la constancia de la comunicación de la demandante por correo 

electrónico con el demandado, que informa en las pruebas documentales. 

(numeral 3° del art. 84 del C. G del P).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS HUMBERTO VERGARA AGDUELO  

JUEZ 

j.l  
 
 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS   

DEMANDANTE YARLEDY MANCO HENAO 

MENORES SAMUEL ESTIVEN GONZALEZ 

DEMANDADO SANDRO EHILER GONZALEZ 

FRANCO 

RADICADO 05001-31-10-010-2022 – 00572-00 
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